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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor juez paso el 

presente proceso informándole que nos correspondió por reparto. 

Sírvase proveer. Santa Marta, 16 de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

DIANA MARCELA TURIZO PEREZ 

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA, 

dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Una vez estudiada la demanda por reunir los requisitos que establecen 

los artículos 82, 83 y 375 del C.G.P., así como los establecidos en la ley 

2213 del 13 de junio de 2022,  

 

el juzgado,    

 

RESUELVE: 

   

PRIMERO: ADMITIR la demanda verbal reivindicatoria incoada por 

JUAN LORETO GOMEZ SOTO contra MARIA ANGELICA SUAREZ 

ELJACH. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO al demandado por el término de 

veinte (20) días para que la conteste, contados a partir del día siguiente 

de la notificación del presente auto.   

  

TERCERO: Notifíquese este auto al demandado en la forma establecida 

en el Art. 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo a lo reglado en el artículo 

8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022.   

 

CUARTO: Ordénese la INSCRIPCION DE LA DEMANDA en el folio de 

matrícula inmobiliaria No 080-40892, remítase auto-oficio. 

 

QUINTO: Téngase al Dr. JHON ADRIAN CASTRO HERRERA como 

apoderado judicial de la parte demandante, con las mismas facultades 

y para los mismos fines obrantes en el poder. 
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SICGMA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SANTA MARTA 

Por estado No. 015 de fecha de 19 de febrero 

de 2024, se notificará el auto anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

DIANA MARCELA TURIZO PEREZ 

                

 

 

 

                

 

 

 

La copia del presente auto con la rúbrica del secretario del 

Despacho hará las veces de Oficio. Por secretaría remítase este 

proveído a las dependencias oficiadas, a través del correo 

institucional j01cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

RICARDO ALFONSO BERNAL RODRIGUEZ 

JUEZ 
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AUTO OFICIO N° 0278 
 

Sirvase dar cumplimiento a la orden impartida por este Despacho 
judicial, en la presente providencia, en lo de su cargo. Al 

contestar citar la referencia completa del proceso, indicando su 

numero de Radicacion. 

 
DIANA MARCELA TURIZO PEREZ 

Secretaría 
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